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ACTA SIMplE de APERTURa De OFE
RTAS DEL PROCEDIMIENTO DE COMPR

AS

MENORES DE REFERENCIA No.
 ASDN-DAF-CM-2025-0053 PARA EL 

“SERVICIO DE

ALQUILER DE UNA (1) RETROPALA PARA SER UTILIZADOS EN DIFERENTES PUNTOS DEL

MUNICIPIO SANTO DOMINGO NORTE."

La Dirección Administrativa del AYUNTAMIE
NTO SANTO DOMINGO NORTE, ubicado en

 la

calle General Modesto Díaz, No. 2, c
asi esquina avenida Hermanas Mirabal,

 Urbanización Máximo

Gómez, Santo Domingo Norte, República 
Dominicana, siendo las 03:00pm del 11 de 

diciembre del

2025, de conformidad a lo establecido en el manual de procedimiento de compras menores, se dio inicio

al acto de apertura de ofertas del procedimiento No. ASDN-DAF-CM-2025-0053 рara el “SERVICIO

DE ALQUILER DE UNA (1) RETROPALA PARA SER UTILIZADOS EN DIFERENTES PUNTOS DEL

MUNICIPIO SANTO DOMINGO NORTE"

En ese sentido, procedimos a realizar la apertura de la oferta presentada, la cual fue recibid
a en físico:

1-TORRES & MATA INVESTMENTS, SRL

Acto seguido, damos por concluida la apertura de los sobres previamente señalados a los fines iniciar

fase de evaluación, en fe de la cual se levanta la presen
te acta. En Santo Domingo Norte, Republica

Dominicana, en la fecha indicada al inicio de la presente acta.
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O DOMINGO
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Lic. Wendy Oscar Fortunato

Director Administrativo

202
GESTION 20
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AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO NORTE
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INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN ECONÓMICA
 Y RECOMENDACIÓN DE

ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA EL “SERVICIO
 DE ALQUILER DE UNA (1)

RETROPALA PARA SER UTILIZADOS EN DIFER
ENTES PUNTOS DEL MUNICIPIO SANTО

DOMINGO NORTE.

ASDN-DAF-CM-2025-0053

José Manuel Díaz Batista

Supervisor de Obras

Perito

Santo Domingo

República Dominicana
Diciembre del 2025
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I. Antecedentes:

¡El Norte que queremos!

Gestión | 2024 2028

Considerando los resultados presentados en el informe definitivo de evaluación de las ofertas técnicas

del 11 de diciembre 2025 por la Dirección de Obras Publicas Municipal se procedió a la apertura de las

ofertas económicas de los oferentes habilitados.

El formulario estándar SNCC.F.019 de registro de participantes de
 fecha 08 de diciembre de 2025

demuestra que, en el marco del procedimiento por compra menor ASDN-DAF-CM-2025-0053 para el

"SERVICIO DE ALQUILER DE UNA (1) RETROPALA PARA SER UTILIZADOS EN DIFERENTES

PUNTOS DEL MUNICIPIO SANTO DOMINGO NORTE.", fue abierta la oferta económica

correspondiente al siguiente oferente:
(1)

Ofertas económicas de la compra menor para “SERVICIO DE ALQUILER DE UNA

RETROPALA PARA SER UTILIŽADOS EN DIFERENTES PUNTOS DEL MUNICIPIO SANTО

DOMINGO NORTE."ASDN-DAF-CM-2025-0053.

Nombre del oferente

Registro
Nacional de

Contribuyente

Registro de
Proveedor

del Estado
Item en el que

Participa

Monto

1- TORRES & MАTА

INVESTMENTS,

SRL

ITEM

RNC132726472 RPE123468 1 RD$1,845,000.00

II. Requerimientos del sobre B (oferta económica):

Se requirió que las ofertas económicas cumplan con los siguientes elementos:

1) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en Un (1) original

debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página de la Oferta, junto con UNA fotocopia

simple de la misma. El original deberá estar firmado en todas las páginas por el Representante Legal,

debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía. Las copias deben ser fiel al original

y solo deben estar firmadas y selladas en la primera página.

III. Criterio de evaluación económica establecido en el numeral 4.1 del pliego de condiciones:

El numeral 12.2 sobre criterio de evaluación de la oferta económica del pliego de condiciones de la

compra menor ASDN-DAF-CM-2025-0053, para el "SERVICIO DE ALQUILER DE UNA (1)
RETROPALA PARA SER UTILIZADOS EN DIFERENTES PUNTOS DEL MUNICIPIO SANT

O

DOMINGO NORTE.”"se determinó que los requerimientos económicos se evaluarán cumple/no

cumple.

V. Resultados de la evaluación del sobre B (oferta económica) consolidada:

Tras la evaluación económica particular por cada oferente, a continuac
ión, se presenta un cuadro

consolidado con los resultados:
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ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE

COMPRA MENOR No. ASDN-DAF-CM-2025-0053 РARA EL “SERVICIO DE ALQUILER

DE UNA (1) RETROPALA PARA SER UTILIZADOS EN DIFERE
NTES PUNTOS DEL

MUNICIPIO SANTO DOMINGO NORTE."

En la ciudad de Santo Domingo, Municipio Santo Domingo Norte, República Do
minicana,

donde operan las oficinas del AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO NORTE, siendo las

10:00am, del día 16 de diciembre del año dos mil veinticinco (2025), el Lic. Wendy
 Oscar

Fortunato, Director Administrativo, ha ponderado lo siguiente:

RESULTA: Que, en fecha 04 de diciembre del año dos mil veinticinco (2025), la Dirección de

Obras Publica Municipal solicito el SERVICIO DE ALQUILER DE UNA (1) RETROPALA

PARA SER UTILIZADOS EN DIFERENTES PUNTOS DEL MUNICIPIO SANTO DOMINGO

NORTE.

RESULTA: Que, en virtud de lo anterior, en fecha 04 de diciembre del año dos mil veinticinco

(2025), el Lic. Pedro Montero, solicitó a la Dirección financiera la apropiación presupuestaria

para la realización del procedimiento en cuestión, por un monto de U
n Millón Ochocientos

Cuarenta y cinco Mil Pesos Dominicanos Con 00/100 (RD$1,845,000.00).

RESULTA: Que, en consecuencia, fue emitido el Certificado de Apropiación Presupuestaria

por el monto de Un Millón Ochocientos Cuarenta y cinco Mil Pesos
 Dominicanos Con 00/100

(RD$1,845,000.00).

para llevar a cabo el proceso “SERVICIO DE ALQUILER DE UNA (1) RETROPALA PARA

SER UTILIZADOS EN DIFERENTES PUNTOS DEL 
MUNICIPIO SANTO DOMINGO

NORTЕ."

RESULTA: Que luego de verificar que el AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO NORTE

cuenta con los fondos necesarios para realizar el procedimiento del "SERVICIO DE

ALQUILER DE UNA (1) RETROPALA PARA SER UTILIZADOS EN DIFERENTES PUNTOS

DEL MUNICIPIO SANTO DOMINGO NORTE."

RESULTA: Que, así las cosas, el procedimiento fue publi
cado en el Sistema Electrónico de

Contrataciones Públicas (SECP) administrado por la Dirección
 General de Contrataciones

Públicas (DGCP), debido a lo cual en fecha 11 de diciembre del año dos mil veinticinco (2025),

se procedió a la apertura de las ofertas recibidas, correspondiente a la entidad comercial.
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Recomendación de adjudicación:

Recomendación de adjudicación

Oferente Resultado de la

evaluación

económica

TORRES & MAТА

INVESTMENTS, SRL

Cumple

Ponderación y cumplimiento del criterio de
adjudicación

Que su oferta técnica cumplió con todo lo
solicitado; que en su oferta económica cumple

con el monto destinado;

El oferente cumple con el criterio de adjudicación.

RESULTA: Que, de la evaluación de la oferta presentada, se pudo concluir que el oferente

participante cumplía con todos los requerimientos establecidos en las especificaciones técnicas

elaboradas en ocasión del procedimiento no. ASDN-DAF-CM-2025-0053, tanto 
en lo técnico

como en lo económico.

CONSIDERANDO: Que el artículo 15 de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones

Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 6 de agosto del 2006 y su posterior

modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha 6 de diciembre de 2006, se establece que:

"Las actuaciones que se listan a continuación deberán formalizarse mediante un acto administrativo:

(...) 5) La adjudicación;

CONSIDERANDO: Que, por su parte, el artículo 13 del Reglamento de Aplicación de la Ley

o. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones,

aprobado mediante el Decreto No. 416-23, de fecha 14 de septiembre de 2023, indica en cuanto

a los actos administrativos que: "Todas las actuaciones que se 
realicen en el procedimiento de

selección serán formalizadas mediante actos administrativos que deberán estar debidamente motivados

(...) ".

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 del Reglamento de

Aplicación No. 416-23: "En el marco del proceso de preparación de los procedimientos de compras y

contrataciones, los entes y órganos contratantes tienen la responsabilidad de ver
ificar el presupuesto

estimado para la obra, bien o servicio que desean adquirir. Posteriormente, deberán generar el Certificado

de Apropiación Presupuestaria (CAP) a través del Sistema Integrado de Gestión Financiera (SIGEF)
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